
Tutoriales
Autogestión deuda judicial
y honorarios
Planes de facilidades

1.
Desde 
www.agip.gob.ar , 
seleccioná “Ingresá 
con Cuenta miBA”.

3.
Clickeá en “Ingresá 
tu número de CUIL 
o email”.

4.

5.
Seleccioná el impuesto 
para el que querés 
generar el Plan.

*Exclusiones:

• Deudas en planes de pago 

vigentes.

• Deudas comprendidas en

el Decreto 606/96.

• Deudas tributarias en concursos 

o quiebras.

• Deudas de agentes de 

recaudación por 

retenciones/percepciones

no ingresadas u omitidas.

• Deudas de contribuyentes con 

condena penal tributaria firme o 

avenimiento homologado no 

cumplido.

2.
Iniciá sesión para 
acceder al Portal del 
Contribuyente con 
cuenta miBA.

7.
Seleccioná el dato 
identificador del 
impuesto (partida, 
dominio, etc).

8.
Primero vas a visualizar la 
deuda administrativa. 
Seleccioná los períodos 
que querés incluir y 
clickeá “Siguiente”.

6.
Elegí el tipo de 
financiación (de 1 a 6 
cuotas o hasta 36). 

9.
Identificá tu proceso 
judicial y seleccionalo.

Completá tu usuario y 
contraseña e ingresá.
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11.

Si no tildás esta opción, el aplicativo calcula automáticamente 
los honorarios de acuerdo con las cuotas seleccionadas.

Al finalizar, hacé clic en “Siguiente”.

12.
Ingresá tu CBU para 
confirmar el plan.

10.

- Seleccioná la cantidad de 
cuotas para abonar los 
honorarios del mandatario. 
Puede ser en hasta seis (6) 
cuotas mensuales, iguales 
y consecutivas.

- Si los honorarios fueron 
fijados judicialmente (y 
conocés el monto regulado 
ya sea por intermedio de tu 
abogado, notificación 
judicial o por información 
brindada por el mandatario 
interviniente en la 
respectiva ejecución fiscal), 
tildá el casillero 
“Honorarios regulados 
judicialmente” y cargá el 
monto de forma manual.

13.
¡Listo! Te va a figurar el 
N° de tu plan y vas a poder 
descargar la constancia.

14.
Desde la sección 
“Planes generados” 
(ubicada arriba a la 
derecha) podés ver el 
detalle del plan.

15.
Desde allí también 
podés ver o descargar 
los VEP.

Elegí la cantidad de 
cuotas. Con eso, vas a 
visualizar el detalle del 
plan y su financiamiento.


